
LA TRANSACCIÓN Y EL PRINCIPIO DE 
IRRENUNCIABILIDAD

ISABEL MARÍA FERNÁNDEZ1

Suprema Corte de Justicia

Montevideo, 2 de diciembre de 2015

VISTOS:

Para sentencia definitiva, estos autos caratulados: “Duran Odera, Nelson y Otros c/ Instituto 
Nacional de Carnes - PROCESO LABORAL ORDINARIO - LEY NRO. 18.572 - CASACION”, IUE: 
2-31149/2013, venidos a conocimiento de esta Corporación, por mérito al recurso de casación inter-
puesto por ambas partes contra la Sentencia Definitiva SEF-0014-000161/2015, dictada el 15 de mayo 
de 2015 en segunda instancia por el Tribunal de Apelaciones del Trabajo de 3er. Turno.

RESULTANDO:
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1o.) Que por la referida decisión el órgano de se-
gundo grado falló en mayoría confirmando la sentencia 
impugnada en todos sus términos sin particular conde-
na procesal en la instancia, con la discordia de la Sra. 
Ministra Dra. Rita Patrón Betancor y del Sr. Ministro Dr. 
Cristóbal Nogueira Mello quienes entendieron que de-
bió acogerse la excepción de transacción; el Sr. Ministro 
Dr. Julio Posada Xavier parcialmente por la no inclu-
sión del aguinaldo y sueldo anual complementario vo-
luntario en la liquidación de licencia, y la Sra. Ministra 
Dra. Lina Fernández Lembo parcialmente por entender 
que debió aplicarse la multa desde la exigibilidad de los 
créditos (fs. 3671 a 3692).

Por su parte, el pronunciamiento de primer grado, 
emanado del Juzgado Letrado del Trabajo de la Capital 
de 12do. Turno, por Sentencia Definitiva No. 1/2014 de 
fecha 3 de febrero de 2014 falló rechazando las excep-
ciones de transacción y de prescripción interpuestas. 
Y acogiendo parcialmente la demanda y en su mérito, 
condenando al demandado a pagar a los actores diferen-
cias salariales en la liquidación de los rubros: prima por 
antigüedad, licencia, salario vacacional, partida anual 
de agosto, aguinaldo y aguinaldo complementario vo-
luntario, actualización, interés, multa, 10% por daños y 
perjuicios preceptivos, según lo expresado en los con-
siderandos respectivos, rechazándola en lo demás (fs. 
3591/3609).

2o.) A fs. 3696/3706 compareció la parte demanda-
da e interpuso recurso de casación.

Luego de postular la admisibilidad formal del me-
dio impugnativo, identificó como disposiciones infrin-
gidas los artículos 1.247, 1.288, 1.291 y 2.147 del Código 
Civil y el artículo 140 del C.G.P.

Se agravió por la desestimación de la excepción de 
transacción y sostuvo, en lo medular, los siguientes ar-
gumentos:

- La Sala no efectuó una correcta subsunción de los 
hechos que tuvo por probados al concluir que no se ce-
lebró una transacción entre las partes.

- Debe tenerse presente el régimen de renuncia in-
centivada al que se acogió la parte actora. Se trata de un 
régimen creado por INAC, por Resolución No. 09/182 
del 31 de diciembre de 2009, que incentiva el retiro de 
ciertos funcionarios con un beneficio consistente en el 
pago de una mensualidad nominal por cada año de an-
tigüedad con un máximo de 26 mensualidades.

Ese régimen supone que se cumplan los siguientes 
requisitos: a) ser funcionario con causal jubilatoria y 
con, al menos, 18 años de antigüedad en el INAC; b) 
iniciativa del funcionario; c) aceptación de la iniciativa 
por parte de la Presidencia del INAC; d) renuncia del 
trabajador a cualquier reclamo contra el empleador por 
créditos laborales, renuncia que se formaliza con la ra-
tificación bajo acta ante el Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social, previo el debido asesoramiento de los 
funcionarios de dicha Cartera.

Debió considerarse que el beneficio fue modificado 
para que fuera más atractivo para los trabajadores, de-
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bido a las presiones que éstos ejercieron. Originalmen-
te consistía en el pago de un importe equivalente a 26 
mensualidades nominales, entendiéndose por “men-
sualidad nominal” el sueldo nominal y la prestación 
por alimentación. Posterior-mente, por Resolución No. 
10/091 del 12 de agosto de 2010, se incluyeron, en el 
concepto de “mensualidad nominal”, la prima por an-
tigüedad y dos “partidas anuales de agosto”. Luego, 
por Resolución No. 11/038 del 5 de abril de 2011, se 
incluyeron en dicho concepto las compensaciones por 
tareas inspectivas. Finalmente, el 21 de diciembre de 
2011, por Resolución No. 11/178, también se incluye-
ron en él las compensaciones fijas, cualquiera sea su 
naturaleza.

Con la inclusión de dos “partidas anuales de agos-
to”, el beneficio alcanzó un máximo equivalente a 28 
mensualidades nominales.

- La regulación del “régimen de renuncia incenti-
vada” se modificó siempre mejorando el beneficio que 
reporta a los trabajadores, de lo cual se concluye fácil-
mente que los funcionarios del INAC estaban atentos a 
su regulación y que presionaban para su mejora.

- Es irracional concluir que la parte actora no contó 
con el “debido asesoramiento” de una asistencia letra-
da al suscribir su acogimiento al régimen de renuncia 
incentivada.

De la prueba testimonial producida, surge que per-
tenecían a AFINAC, un sindicato fuerte, y que AFINAC 
contó con el asesoramiento de los Dres. Barretto y Ro-
dríguez Turrina. Y es irracional pensar que no se ase-
soraron en un momento tan determinante de su vida 
laboral.

Es significativo que seis de los nueve reclamantes 
hayan egresado el 2 de enero. Ello no es una coinciden-
cia, sino la consecuencia de haber ser sido debidamen-
te asesorados, ya que, al egresar en el mes de enero, se 
benefician del incremento de las remuneraciones en el 
entorno de un 10%.

La renuncia se formalizaba bajo acta en el Ministe-
rio de Trabajo, previo asesora-miento de los funciona-
rios técnicos de ese Ministerio.

Por otra parte, con base en jurisprudencia sobre un 
caso similar (fs. 3702), sostuvo que la intervención del 
Ministerio de Trabajo implicó que hubo asesoramiento 
de los técnicos de esa Cartera.

Citó la opinión del magistrado discorde, el Sr. Minis-
tro Dr. Cristóbal Nogueira, en cuanto a que la decisión de 
los accionantes de aceptar el régimen de renuncia incen-
tivada supuso un previo conocimiento y asesoramiento 
respecto de las condiciones de la renuncia. Se trató de un 
régimen preexistente y acordado con el sindicato. A su 
vez, como señaló el Sr. Ministro Dr. Cristóbal Nogueira, 
no se trata de trabajadores despedidos o forzados a re-
nunciar que concurrieron al Ministerio sin asesoramien-
to alguno, sino de trabajadores con pleno conocimiento 
de causa.

- Se cumple el tipo contractual previsto en el artí-
culo 2.147 del Código Civil. Los accionantes se hicieron 

acreedores de un importe equivalente a 28 mensualida-
des nominales; como contrapartida de ello, egresaron 
del INAC y renunciaron a cualquier reclamación a su 
ex-empleadora. Es clara la existencia de recíprocas con-
cesiones en atención al importe que recibió cada traba-
jador.

Confirma la existencia de una transacción válida los 
elementos relevados por la magistrada discorde, la Sra. 
Ministra Dra. Rita Patrón: a) el monto de lo abonado, 
que no es precisamente un “precio vil”; b) la inexisten-
cia de vicio del consentimiento; y, c) la condición de los 
actores, todos funcionarios de alto nivel intelectual.

Citó la argumentación de la Sala Laboral de 4to. 
Turno cuando, al resolver un caso análogo al presen-
te confirmando el acogimiento de una excepción de 
transacción opuesta por INAC, sostuvo: “Entre ambas 
concesiones debe existir una correspondencia efectiva, 
aunque no una simetría exacta (...). Entonces en el caso 
habiendo recibido claramente la actora una clara con-
cesión que le fue indudablemente beneficiosa como ya 
se estableciera, a criterio del Cuerpo resulta contrario 
a la buena fe pretender desconocer la mentada cláusu-
la por la que se liberaba a la demandada del pago de 
todo otro crédito laboral, basándose en la ausencia de 
asesoramiento y en que no hubo recíprocas concesiones 
ni créditos litigiosos, pues todos los créditos laborales 
resultan litigiosos... si el empleador no los paga (...)”, 
(sentencia del 30 de octubre de 2014).

- Desconocer la transacción es contrario al principio 
de la buena fe, recogido en el artículo 1 de la Ley No. 
18.572. Los accionantes pretenden desconocer a lo que 
se obligaron expresamente: a no realizar ningún recla-
mo al INAC por ningún concepto.

- A su vez, desde la implementación del beneficio 
de renuncia incentivada en el año 2009, ni los funcio-
narios ni los directivos de su sindicato cuestionaron ese 
beneficio ni su régimen, lo cual demuestra qué valora-
ción tenían a su respecto. Ello es relevante como indica-
dor de cuál fue la intención común de las partes.

- Es aplicable la teoría del acto propio, que tutela 
el valor justicia y la seguridad jurídica. Al promover la 
demanda de autos, los actores asumieron una conducta 
contradictoria con la desplegada al ampararse al régi-
men del retiro incentivado

- Se infringe lo dispuesto en el artículo 1.291 del 
Código Civil, de acuerdo con el cual los contratos for-
man una regla a la cual deben someterse las partes 
como a la Ley misma, y deben ejecutarse de buena fe.

- La importancia de los montos abonados a cada 
uno de los accionantes por INAC demuestra la licitud 
de la causa de la transacción celebrada, de acuerdo con 
el artículo 1.288 del Código Civil.

- Citó jurisprudencia respecto de casos muy simila-
res en los que se demandó al INAC y se acogió la excep-
ción de transacción que rechazó la recurrida, señalando 
que uno de esos fallos fue dictado por la Sra. Ministra 
Dra. Sylvia De Camilli, siendo jueza letrada (Sentencia 
No. 41 del 4 de agosto de 2014 del Juzgado Letrado del 
Trabajo de la Capital de 3er. Turno, confirmada por el 
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Tribunal de Apelaciones del Trabajo de 4to. Turno).

En definitiva, solicitó que se case la sentencia re-
currida y en su lugar se desestime en su totalidad la 
demanda.

3o.) A su vez, la parte actora interpuso recurso de 
casación y fundó su impugnación en la infracción del 
Convenio Internacional del Trabajo No. 132, art. 7 ra-
tificado por Ley No. 14.568; Convenio Internacional de 
Trabajo No. 95; Ley No. 12.590 art. 10; Ley No. 13.556, 
art. 3; Decreto-Ley No. 14.328; arts. 15, 16, 29 y 32 de la 
Ley No. 18.572.

Ejercita agravios por haberse desestimado la con-
dena por concepto de diferencias en la liquidación de 
la licencia, por la no inclusión en su base de cálculo 
del aguinaldo legal y de la partida fija de diciembre o 
sueldo anual complementario voluntario –rubros am-
parados en la discordia-, así como respecto de la multa 
legal que se estableció sobre los créditos que se hicieron 
exigibles luego de la entrada en vigencia de la Ley No. 
18.572, así como los intereses legales y que se haya dis-
puesto que el cálculo de la multa procede sobre el mon-
to adeudado sin tomar en cuenta los intereses.

Solicita en definitiva que se case la sentencia de se-
gunda instancia recurrida en los agravios deducidos, en 
virtud de la errónea aplicación de la norma de derecho, 
y dicte la que en su lugar corresponda según lo impetra-
do en el cuerpo del escrito (fs. 3713 a 3719).

4o.) Conferido traslado a la parte actora del recurso 
de casación interpuesto por la demandada, compareció 
evacuando el mismo, solicitando por los fundamentos 
que expone sea desestimado rechazando los agravios 
deducidos por la contraparte, con imposición de conde-
na en costas y costos (fs. 3724 a 3736 vto.).

5o.) El representante del INAC, contesta el recurso 
de casación interpuesto por su contraria, peticionando 
que en definitiva no se haga lugar a la casación de la 
sentencia de segunda instancia en cuanto a los agravios 
deducidos por la parte actora (fs. 3739 a 3742 vto.).

6o.) Por Interlocutoria del 22 de julio de 2015, el Tri-
bunal dispuso la elevación de las actuaciones a conoci-
miento de la Suprema Corte de Justicia con las formali-
dades de estilo (fs. 3744), donde fueron recibidos el día 
24 de julio de 2015 (cfme. nota de fs. 3748).

7o.) Por Auto No. 944 de 29 de julio de 2015 (fs. 
3750), fue conferida vista al Sr. Fiscal de Corte, quien 
sostuvo en su Dictamen No. 2966 que ambas recurren-
cias refieren a cuestiones ajenas a la causa pública, por 
lo cual no ingresan al parquet competencial de la Fisca-
lía (C.G.P., art. 276.1) (fs. 3752).

8o.) Por Dispositivo No. 1297, del 2 de setiembre de 
2015, se dispuso: “Pasen a estudio y autos para senten-
cia” (fs. 3754).

CONSIDERANDO:

I) La Suprema Corte de Justicia, por mayoría legal 
hará lugar parcialmente al recurso de casación interpues-
to por la parte demandada INAC, y en su mérito, recibi-
rá la excepción de transacción opuesta, desestimando la 

demanda y por unanimidad desestimará el recurso de 
casación interpuesto por la parte actora.

II) Con carácter previo cabe precisar que los pro-
motores se desvincularon del INAC amparándose a un 
régimen de renuncia incentivada creado y regulado por 
Resolución No. 09/182 de 31 de diciembre de 2009, mo-
dificado por Resoluciones Nos. 10/091 del 2010, 11/038 
y 11/178 de 2011, afirmando que en forma previa y pos-
terior a su cese han reclamado extrajudicialmente las di-
ferencias en la liquidación de los rubros que pretenden 
en su demanda: prima por antigüedad, licencia, salario 
vacacional, partida anual de agosto, sueldo anual com-
plementario, partida fija de diciembre e incidencias.

Es un hecho alegado en la demanda y admitido por 
el demandado que los accionantes cesaron su vínculo 
laboral con INAC mediante la suscripción de un “acuer-
do voluntario”, celebrado con intervención del Ministe-
rio de Trabajo y Seguridad Social, y homologado por un 
técnico de ese Ministerio (ver demanda, fs. 1454 y vto., 
en especial, parágrafo 3.1, y contestación, fs. 2010/2011 
vto.).

III) Ingresando al análisis de la recurrencia ejerci-
tada por la parte demandada, corresponde recordar 
que: “La Corporación ratifica el criterio sustentado en 
cuanto a que la interpretación de las disposiciones con-
tractuales que son expuestas al debate en los autos con-
siderados, supone una ‘quaestio iuris’, pasible de ser 
revisada en casación. Las cláusulas que conforman los 
contratos, son normas jurídicas en la medida que con-
forme a la regla que consagran los arts. 209 del C. de 
Comercio y 1.291 del C. Civil (principio de asimilación 
del contrato a la Ley) constituyen normas que vinculan 
a las partes como la Ley misma. ‘También se entiende 
que es cuestión de Derecho, como es obvio, todo lo re-
lativo a la interpretación de los contratos, señalándose 
que dicho negocio jurídico crea normas jurídicas, por lo 
que la sentencia es revisable en casación’ (E. Vescovi, ‘El 
recurso de casación’, nota 25, pág. 70); (ver entre otras, 
Sents. de la Corporación Nos. 250/85; 327/85; 31/91; 
388/04, etc.)” (Cfme. Sentencia No. 115/07).

En estos términos, en función de los agravios for-
mulados, procede determinar el alcance que debe atri-
buirse a las cláusulas de los documentos otorgados por 
los promotores ante el MTSS, en el marco de la resolu-
ción que regulara el régimen de incentivos de retiro de 
los funcionarios.

Cada uno de esos instrumentos tiene la misma es-
tructura; luego de los datos de la comparecencia de las 
partes se lee: “Los comparecientes manifiestan que han 
llegado al siguiente acuerdo voluntario (...)”, fórmula 
que exterioriza el consentimiento de las partes. Luego la 
parte trabajadora expresa su fecha de ingreso, la cuantía 
de su ingreso mensual, el cargo y la fecha de egreso, fi-
nalizando con una enumeración de los rubros pendien-
tes de liquidación. Seguidamente la empleadora detalla 
cómo ofrece pagar los rubros pendientes, ante lo cual 
la parte trabajadora declara que acepta el pago “como 
transacción final y definitiva, no teniendo nada más que 
reclamar de la parte empleadora por ningún concepto 
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(...) emergente de la relación laboral extinguida” (ver, 
por ej., la documentación de fs. 36/42).

Por lo que los términos de estos documentos, res-
pecto de cuya existencia, autenticidad, contenido y va-
lidez no se verificó cuestionamiento alguno, son razón 
suficiente para concluir que no cabe más que admitir 
la excepción de transacción, máxime si se considera el 
contexto en el cual fueron suscriptos.

En efecto, es un hecho alegado y no controvertido 
por las partes que los accionantes resolvieron acogerse 
al régimen de renuncia incentivada creado por INAC 
por Resolución No. 09/182 del 31 de diciembre de 2009.

Dicha resolución cuenta con diez artículos redac-
tados en forma clara y comprensible; su versión oficial 
ocupa apenas dos carillas (fs. 111 y 112).

Se trata de un régimen particularmente beneficioso 
para los trabajadores del INAC, que les permite cesar 
su vínculo con la institución recibiendo hasta 26 “men-
sualidades nominales” por año de antigüedad, más dos 
partidas que hacen que el incentivo para el cese pueda 
llegar, aproximadamente, a un total de 28 “mensualida-
des nominales”. En el caso, todos los accionantes tenían 
más de 26 años de antigüedad en el Instituto, por lo 
que todos percibieron el incentivo máximo referido: un 
equivalente a 28 “mensualidades nominales”.

Pueden optar por este beneficio aquellos funciona-
rios con más de 18 años de antigüedad y que tengan cau-
sal jubilatoria (artículo 2o.). El artículo 4o. establece: “Los 
funcionarios interesados en ampararse [al] régimen esta-
blecido (...) deberán suscribir el correspondiente formu-
lario de renuncia dentro del plazo de 1 (un) año a partir 
del día siguiente de haber configurado causal jubilatoria 
(...)”; el artículo 5o. establece igual plazo para aquellos 
que ya configuraron causal jubilatoria. El artículo 6o. in-
dica que el 31 de diciembre de 2014 vencerá el plazo para 
solicitar el amparo al régimen de renuncia incentivada. 
Se establece que la renuncia queda supeditada a su acep-
tación por la Presidencia del Instituto (artículo 8o.).

Un artículo de particular importancia es el 9, en el 
que específicamente se dispuso: “Una vez aceptada la 
renuncia de amparo a la presente resolución y en todo 
caso con anterioridad al inicio del cobro del beneficio, 
el funcionario deberá ratificar en acta ante el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, previo el debido aseso-
ramiento con los funcionarios técnicos de dicho Minis-
terio, su aceptación a los términos de la presente resolu-
ción y en consecuencia su declaración de que nada tiene 
que reclamar del Instituto por concepto de indemniza-
ción por despido directo o indirecto, por despido abusi-
vo, por daños y perjuicios materiales o morales, ni por 
ningún otro concepto, como consecuencia de la relación 
laboral con el Instituto ni de su renuncia, con excepción 
del cobro del beneficio” (fs. 112).

Surge a fs. 113 que esta resolución del 31 de di-
ciembre de 2009 fue notificada a los funcionarios por 
comunicado general del 4 de enero de 2010. Posterior-
mente, se celebraron los acuerdos entre los accionantes 
e INAC, cuya naturaleza aquí se discute, en el marco 
contextual que viene de reseñarse.

IV) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.147 
del Código Civil, la transacción es un contrato por el 
cual, haciéndose recíprocas concesiones, terminan los 
contrayentes un litigio pendiente o precaven un litigio 
eventual; se trata de un contrato solemne, desde que 
para su validez se requiere que conste por acto judicial 
o por escritura pública o privada.

Cristina Mangarelli ha sostenido que, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 2.147 del Código Civil, en el 
Derecho del Trabajo cabe identificar cuatro caracteres o 
elementos propios de la transacción, dos de los cuales no 
están presentes en una transacción “civil” (“La transac-
ción en el derecho del trabajo”, FCU, 2004, págs. 29/30). 
Así, esta laboralista sostiene que para que exista transac-
ción debe verificarse la existencia de: 1) un litigio (pen-
diente o eventual); 2) concesiones recípro-cas; 3) debe re-
ferirse a derechos dudosos o inciertos; y, 4) el trabajador 
debe contar con el debido asesora-miento; los últimos 
dos elementos serían exclusivos de la transacción laboral.

La Sala, en mayoría, desestimó la excepción de tran-
sacción afirmando que, en el caso, no existían concesio-
nes recíprocas, tampoco la necesaria referencia a dere-
chos dudosos o inciertos ni el debido asesoramiento con 
que debieron contar los trabajadores accionantes.

A juicio de la mayoría de las voluntades que contri-
buyen a formar este pronunciamiento, tal conclusión de 
la Sala no se ajusta a lo que resulta de autos.

La Corte ha admitido la validez de otorgar transac-
ciones respecto de determinados rubros laborales, como 
se sostuviera en Sentencia No. 494/2014, recogiendo 
opinión ya sustentada en Sentencia No. 3.287/2008, 
oportunidad en la que se sostuvo: “La transacción en 
materia laboral, aunque con variantes, se admite am-
pliamente en la jurisprudencia y doctrina laboral, sin 
que ello implique contradicción con el principio de irre-
nunciabilidad, pues la misma sólo es admisible si exis-
ten concesiones recíprocas sobre derechos no ciertos o 
dudosos (cf. Mangarelli, La transacción en el derecho 
del Trabajo, el principio de irrenunciabilidad y la juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia, pág. 766)”.

Trasladando tales consideraciones al subexamine, se 
verifican las “concesiones recíprocas” entre las partes.

Respecto de este elemento, señala Mangarelli que 
la jurisprudencia laboral ha realizado construcciones 
adecuadas a los particularismos del Derecho del Traba-
jo; en ese sentido, se entiende que no hay concesión si 
el empleador se limita a pagar lo que manda la Ley al 
egreso de la relación laboral (obra citada, pág. 32).

Y en el caso, es innegable que el empleador se obligó 
a pagar un importe –altísimo para nuestro medio: 28 sa-
larios aproximadamente- al que no estaba obligado por 
Ley, lo que sin lugar a dudas constituye una concesión 
trascendente. Como contrapar-tida, los trabajadores re-
nunciaron a reclamar cualquier tipo de rubro derivado 
de la relación de trabajo. Ambos aspectos surgen de los 
documentos suscriptos ante el MTSS.

Jurisprudencialmente se ha manejado como criterio 
que no hay concesión si el importe de la liquidación por 
egreso coincide con el importe abonado al trabajador 
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por el acuerdo (Sentencia No. 112/2001 de la Corte). El 
argumento se basa en que tal circunstancia demostra-
ría que el empleador no realizó ninguna concesión (cf. 
Cristina Mangarelli, ob. cit., pág. 70). Si bien el criterio 
puede ser útil como indicio en muchos casos, no pue-
de erigírselo en una regla sin respaldo legal, además de 
ser éste un caso que demuestra que tal regla sería erró-
nea. En efecto, en el presente caso existe coincidencia 
entre lo liquidado por el empleador y lo acordado en el 
MTSS, sin que ello desvirtúe la existencia de la conce-
sión del empleador.

En cuanto al otro elemento requerido para que pue-
da considerarse una transacción, es decir que existan 
concesiones recíprocas sobre derechos no ciertos o dudo-
sos, también se verifica en el caso de autos.

Ello queda de manifiesto por las propias aseve-
raciones de los promotores quienes señalaron en la 
demanda que existían aspectos de las liquidaciones 
mensuales de haberes del INAC cuestionados por los 
trabajadores. A fs. 1453 los accionantes afirmaron que 
“ha sido constante la labor del sindicato (...) quien ha 
exteriorizado en diversas oportunidades a las autori-
dades del Instituto su discrepancia con los criterios de 
liquidación (...) Tal es así, que (...) en agosto de 2007 
se requirió al Dr. Barreto Ghione la elaboración de un 
informe”. Ello demuestra que la renuncia derivada de 
la transacción referiría, en todo caso, a derechos du-
dosos, por lo cual no hubo afectación del principio de 
irrenunciabilidad, fundamento último de las limitacio-
nes a la transacción en materia laboral.

Tampoco puede sostenerse que en el caso a estudio 
hubiera mediado vicio del consentimiento que afectara 
el otorgado por parte de los trabajadores en los docu-
mentos relacionados.

Respecto del debido aseso-ramiento de los trabaja-
dores para determinar la existencia de una transacción 
laboral, Mangarelli apunta, acertadamente, que al ana-
lizar esta temática de los vicios (reales o presuntos) del 
consentimiento del trabajador; lo que se busca es que 
el trabajador conozca el alcance y efectos del acuerdo 
transaccional (ob. cit., pág. 38).

Se procura que el trabajador no consienta un acuer-
do transaccional sin el debido asesoramiento, finalidad 
plenamente loable y compartible.

Ahora bien.

En primer término, correctamente subsumidos, los 
hechos relevados en la causa permiten concluir que 
los actores tuvieron acceso a asesoramiento. Se trata 
de adultos, con un nivel cultural que, de acuerdo con 
las tareas que realizan –no manuales-, se presume me-
dio-alto. Si luego de 30 o 40 años de trabajar en un mis-
mo lugar, ya con causal jubilatoria, decidieron acogerse 
al mecanismo de renuncia incentivada, es razonable 
concluir que adoptaron su decisión debidamente aseso-
rados. Además, se trata de funcionarios sindicalizados, 
que promovieron este proceso asistidos del abogado de 
su sindicato (ver demanda y nota de fs. 77).

En segundo término, la intervención del MTSS, me-
diante, precisamente, la División Consultas (ver sellos de 

fs. 36 y ss.), supuso la necesaria intervención de asesores, 
que revisaron el caso de cada uno de los accionantes. Es 
público y notorio que esa es la mecánica de funciona-
miento de esa dependencia, que no se limita a prestar 
un espacio físico para la firma de acuerdos entre emplea-
dos y patronos. En tal sentido, la Sra. Ministra Dra. Rita 
Patrón señaló, en su discordia, que la intervención del 
MTSS otorga validez y legitimidad a los acuerdos como 
los de este caso.

Y por último, pero no menos importante, dadas las 
particularidades de este caso, no puede soslayarse el 
monto del incentivo cobrado por los accionantes, como 
un elemento ilustrativo acerca de la manida ausencia 
de asesoramiento. Como lo graficó la demandada a fs. 
2013 vto., al presentar una tabla comparando los impor-
tes reclamados en autos por “diferencias” con los im-
portes a los que accedieron los accionantes en el marco 
del acuerdo por renuncia incentivada, resulta más que 
evidente que el consentimiento de los trabajadores se 
prestó libremente, para aprovechar la muy beneficio-
sa oferta del Instituto ante su egreso sin nada más que 
reclamar. El incentivo del INAC aseguraba cantidades 
muy superiores a las pretendidas en este juicio (entre 
$400.000 y $700.000 más por accionante, aproximada-
mente), y eran cantidades seguras, no inciertas como las 
que dependen de un proceso previo. En definitiva, tam-
bién considerando la entidad del beneficio económico 
que recibieron los accionantes, la mayoría de la Corte 
concluye que resulta abusivo e infundado pretender 
que no existió transacción porque no hubo “el debido 
asesoramiento”.

En definitiva, en el caso se verifican todos los ele-
mentos característicos del contrato de transacción e, 
incluso, aquellas notas de creación doctrinaria y juris-
prudencial.

En función de ello, la Sala incurrió en error en cuan-
to al alcance conferido a los documentos señalados, por 
lo que corresponde la anulación de la decisión adopta-
da en el segundo grado de mérito, y en su lugar recibir 
la excepción de transacción opuesta por la demandada.

V) La solución adoptada por la mayoría de la Corte 
determina que no corresponda ingresar al análisis de 
los agravios ejercitados en el recurso de casación de la 
parte actora.

VI) Las costas, por su orden.

Por estos fundamentos, la Suprema Corte de Justicia,

FALLA:

Anulase parcialmente la recurrida, haciendo lugar 
al recurso de casación interpuesto por la parte deman-
dada INAC y, en su mérito, se recibe la excepción de 
transacción opuesta, desestimando la demanda.

Desestimase el recurso de casación interpuesto por 
la parte actora. Sin especial condenación.

Publíquese y oportunamente, devuélvase.

Elena Martínez discorde: Voto por desestimar el re-
curso de casación movilizado por la parte demandada 
y por la parte actora, de acuerdo a los siguientes fun-
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damentos.

I) En autos cursa proceso laboral promovido por 
Nelson Durán y otros, contra el Instituto Nacional de 
Carnes (INAC – Persona Pública no Estatal).

En primera instancia se rechazaron las excepciones 
de transacción y de prescripción interpuestas y se am-
paró parcialmente la demanda y, en su mérito, se con-
denó al demandado a pagar a los actores las diferencias 
salariales respecto a los siguientes rubros: prima por 
antigüedad, licencia, salario vacacional, partida anual 
de agosto, aguinaldo y aguinaldo complementario vo-
luntario, actualización, intereses, multa, 10% por daños 
y perjuicios preceptivos, según lo expresado en los Con-
siderandos respectivos. Se rechazó en lo demás; sin es-
pecial condenación procesal (fs. 3608 vto./3609).

En segunda instancia se confirmó la sentencia de 
primera instancia, con discordia (fs. 3688 vto. y ss.).

A fs. 3696 y ss. compareció el INAC interponiendo 
recurso de casación.

Lo mismo hizo la parte actora a fs. 3713 y ss.

En cuanto a los agravios articulados por la deman-
dada, el primero de ellos refiere a que se haya desesti-
mado la excepción de transacción interpuesta (fs. 3696 
vto. y ss.).

Veamos. Los actores se ampararon a un régimen de 
renuncia incentivada, creado y regulado principalmen-
te por la Resolución No. 09/182, de 31 de diciembre de 
2009 y sus modificativas: Resoluciones Nos. 10/91, de 
18 de agosto de 2010, 11/038 de 5 de abril de 2011 y 
11/178 de 21 de diciembre de 2011, celebrándose un 
acuerdo de pago ante el MTSS, comprensivo de la liqui-
dación final por egreso y el retiro incentivado (fs. 111 
a 119).

Tal como refiere el recurrente, el punto medular 
consiste en desentrañar la verdadera naturaleza jurídica 
del acuerdo de renuncia incentivada que ligó a los ac-
cionantes con el INAC, extremo susceptible de ser ana-
lizado en casación por tratarse de una “quaestio iuris” 
(cf. Sentencia No. 413/2012).

La Resolución madre que creó el marco por el cual 
se podía acceder y hacer efectivo el retiro incentivado, 
estableció:

“VISTO Y CONSIDERANDO: La conveniencia de 
establecer un régimen de renuncia voluntaria incentiva-
da para los funcionarios que habiendo desarrollado una 
larga trayectoria en el Instituto, han configurado causal 
jubilatoria.

(...)

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE CARNES RESUELVE

1o.) Establécese un régimen de renuncia voluntaria 
incentivada para los funcionarios del Instituto, en un 
todo de acuerdo a las condiciones de la presente reso-
lución.

2o.) Podrán acogerse al ré-gimen que se establece, 
los funcionarios que hayan configurado causal jubila-

toria por la ex Caja de Industria y Comercio y cuenten 
con una antigüedad de 18...o más años en el Instituto.

3o.) Los funcionarios que renuncien para ampararse 
al régimen que se establece en esta resolución, percibi-
rán el equivalente a una mensualidad nominal por año 
de antigüedad en el Instituto, con un máximo de 26...
mensualidades nomina-les.

Se considera incluido en el concepto de mensuali-
dad nominal el sueldo nominal y la prestación por ali-
mentación que percibe mensualmente el funcionario, 
con exclusión de toda otra partida cualquiera fuere su 
naturaleza y denominación, al valor vigente a la fecha 
en que se haga efectivo el cese.

4o.) Los funcionarios inte-resados en ampararse en 
el régimen establecido en esta Resolución, deberán sus-
cribir el correspondiente formulario de renuncia dentro 
del plazo de 1 (un) año a partir del día siguiente de ha-
ber configurado causal jubilatoria...”.

(...)

“6o.) Fíjase el 31 de diciembre de 2014 como última 
fecha para que los funcionarios puedan solicitar el am-
paro del régimen de renuncia voluntaria incentivada, 
siempre dentro de los plazos establecidos en los nume-
rales 4o. y 5o..

7o.) El importe del benefi-cio se hará efectivo en 24...
cuotas iguales, mensuales y consecutivas, la primera de 
las cuales en la fecha prevista para el pago de salarios 
correspondientes al mes siguiente al del cese.

(...)

8o.) La renuncia estará en todo caso sujeta a su 
aceptación por la Presidencia del Instituto, que podrá 
aceptarla o no aceptarla por razones de servicio, sin ex-
presión de otro motivo.

En la resolución de aceptación se fijará, además, la 
fecha de efectividad de la renuncia, fecha en que opera-
rá el cese del funcionario.

9o.) Una vez aceptada la renuncia de amparo a la 
presente resolución y en todo caso con anterioridad 
al inicio del cobro del beneficio, el funcionario deberá 
ratificar en acta ante el Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social, previo el debido asesoramiento con los fun-
cionarios técnicos de dicho Ministerio, su aceptación a 
los términos de la presente resolución y en consecuen-
cia su declaración de que nada tiene que reclamar del 
Instituto por concepto de indemnización por despido 
directo o indirecto, por despido abusivo, por daños y 
perjuicios materiales o morales, ni por ningún otro con-
cepto, como consecuencia de la relación laboral con el 
Instituto ni de su renuncia, con excepción del cobro del 
beneficio” (fs. 111/112).

Con posterioridad, por Resoluciones Nos. 10/091 
(fs. 114/115), 11/038 (fs. 117/118) y 11/178 (fs. 119), se 
introdujeron algunas modificaciones tendientes, básica-
mente, a mejorar el cálculo del beneficio, pero sin mutar 
la naturaleza, estructura y efectos jurídicos de la pro-
puesta de retiro incentivado.

Por su parte, las respectivas ratificaciones ante el 
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MTSS a las que hace referencia el apartado 8o. de la 
resolución extractada, surgen agregadas a fs. 36/42, en 
las cuales se consignó: “la parte trabajadora...acepta la 
suma ofrecida como transacción final y definitiva no te-
niendo nada más que reclamar de la parte citada por 
ningún concepto ni salarial, ni diferencial, ni indemni-
zatorio, ni compensatorio, emergente de la relación la-
boral extinguida”.

“Que conforme al artículo 294 inc. 2o. del Código 
General del Proceso redacción dada por el artículo se-
gundo de la Ley 16.995 esta gestión de acuerdo volun-
tario no implicó resistencia o negativa de ninguna de las 
partes en consecuencia no requiere conciliación previa 
procediendo el Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial su homologación”.

En este contexto y luego de materializadas las res-
pectivas renuncias voluntarias el 29 de julio de 2013, los 
actores promovieron demanda laboral contra el INAC a 
efectos de hacer efectivo el pago de las diferencias gene-
radas respecto a los siguientes rubros salariales: prima 
por antigüedad e incidencias, licencia, salario vacacio-
nal, partida anual de agosto e incidencias, sueldo anual 
complementario, partida fija de diciembre, más multa y 
daños y perjuicios preceptivos (fs. 1457 vto./1465 vto.).

Los rubros reclamados fueron liquidados de acuerdo 
a su exigibilidad y por los períodos no prescriptos.

Finalmente, los promotores afirmaron que no exis-
tió transacción válida, pues simplemente se trató de 
una declaración abdicativa del trabajador, no existieron 
recíprocas concesiones, los créditos abonados no eran 
dudosos o inciertos, ni existía un litigio pendiente o 
eventual.

Por su parte, al contestar la demanda, el INAC opu-
so la excepción de transacción (fs. 2011 y ss.), defensa 
que fuera desestimada en primera instancia (fs. 3601 
vto. y ss.) y segunda instancia (fs. 3680 y ss.), con discor-
dias de los Sres. Ministros Dres. Rita Patrón y Cristóbal 
Nogueira (fs. 3689 in fine y ss.).

La Corporación, en mayo-ría, entiende que las par-
tes celebraron una transacción válida y en consecuen-
cia, hace lugar al recurso de casación presentado por el 
INAC y, en su mérito, deses-tima la demanda en todos 
sus términos.

No comparto la solución arribada en el fallo, pues 
entiendo que en el caso las partes no celebraron una 
transacción, sino que se trató de una simple y llana re-
nuncia voluntaria (aunque incentivada por el emplea-
dor), vertida por el trabajador, en un doble ámbito: 1) se 
renunció al trabajo y 2) se renunció a los derechos de los 
que pudieran ser titulares.

En este marco, entiendo que corresponde diferenciar 
entre los conceptos de “renuncia” y “transacción”.

Siguiendo las enseñanzas de Plá Rodríguez, la re-
nuncia se puede conceptualizar como un acto volun-
tario dentro de la categoría negocio jurídico unilateral 
que determina el abandono de un derecho dentro de 
los límites establecidos por el ordenamiento jurídico 
(Cf. Los principios del Derecho del Trabajo, FCU/2015, 

págs. 118 y ss.).

Es pues, un acto jurídico mediante el cual se ejerce 
un derecho potestativo, unilateral, que implica una ma-
nifestación de voluntad abdicativa, de abandono, es de-
cir, es la pérdida o extinción de un derecho; tiene carác-
ter irrevocable y resulta eficaz dentro de ciertos límites.

La transacción, en cambio, es un acto jurídico por el 
cual las partes, haciéndose concesiones recíprocas, ex-
tinguen obligaciones litigio-sas o dudosas.

Al respecto, el art. 2.147 inc. 1o. del C.C. la define 
como “un contrato por el cual, haciéndose recíprocas 
concesiones, terminan los contrayentes un litigio pen-
diente o precaven un litigio eventual”.

De acuerdo a esta definición, cuatro son los pre-
supuestos fundamentales para que, en términos gene-
rales, pueda tenerse por configura-da la transacción: 
1) la existencia de un litigio pendiente o de un litigio 
eventual; 2) la intención de las partes de poner fin a ese 
litigio; 3) las concesiones recíprocas y 4) debe referirse 
a derechos dudosos o inciertos (res dubia). La doctrina 
laboral incluye una quinta condición: el trabajador debe 
estar debidamente asesorado.

La renuncia, en cambio, es un acto unilateral, mien-
tras que el contrato y la transacción son imprescindible-
mente bilaterales.

La renuncia, presupone la certeza, por lo menos 
subjetiva, del derecho que es su objeto, mientras que 
la transacción, al contrario, presupone una inseguri-
dad, siempre desde el punto de vista subjetivo, sobre 
el derecho o la situación jurídica respectiva, en lo que 
concierne a la existen-cia, límites o modalidades: es una 
res dubia.

Por su naturaleza unilateral, la renuncia se diferen-
cia de la transacción, negocio jurídico contractual, bila-
teral y sinalagmático, dirigido a zanjar diferencias exis-
tentes entre las partes y evitar un pleito o, en su caso, 
dirigido a poner fin al iniciado.

La renuncia se refiere a un derecho cierto y existen-
te, o por lo menos, futuro pero cierto y que no sea un 
derecho impugnado.

La transacción, inversa-mente, se refiere siempre a 
dos prestaciones opuestas (una del empleador, otra del 
empleado), que se reducen por mutuo acuerdo a una 
sola, por cesión mutua, de donde se deduce la existen-
cia, en cuanto a tales prestaciones, respectivamente, de 
derechos inciertos o derechos que se chocan, o que pre-
suponen un litigio.

Ahora bien, en el marco reglamentario por el cual 
los trabajadores se ampararon al retiro incentivado, no 
cabe la figura de la transacción, pues no existieron re-
cíprocas concesiones, ni se evidencia la res dubia, ele-
mentos esenciales de esta figura jurídica (Cf. autor cit. 
en ob. cit., págs. 143 y ss.).

Claramente, la función de la transacción es la de 
autocomponer un litigio o la de poner fin a una contro-
versia jurídica.

O como refiere Santiago Carnelli: “La transacción 
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suprime o elimina la situación jurídica controvertida...” 
(Cf. La transacción y los medios de tutela en ADCU, T. 
XXVII, pág. 439).

En la causa, ésta no fue la “causa”, “motivación”, 
ni la “finalidad” de la propuesta de renuncia incenti-
vada a cambio de un precio, a la que se le sumó una re-
nuncia general de derechos. Antes bien, la “causa” del 
pago acordado, no fue precaver un litigio, suprimir o 
eliminar una situación jurídica controvertida, sino sim-
plemente incentivar la mayor cantidad de trabajadores 
a que presenten su renuncia al trabajo.

El invocado acuerdo tran-saccional no surge del tex-
to de la resolución, no surge de la voluntad de las par-
tes, ni tampoco del contexto histórico en el cual fueron 
acordadas las respectivas renuncias.

Respecto a esto último, las discrepancias o escara-
muzas que en el año 2007 se plantearon respecto a la 
liquidación de determinados rubros que no integraban 
el salario de los trabajadores (y que la sentencia ante-
cedente hace acopio), no tiene ninguna relación de in-
mediatez con la posterior promoción de un esquema 
de retiro incentivado creado entre diciembre de 2009 y 
diciembre de 2011 ni con el ofrecimiento de una suma 
de dinero a cambio de ello.

Ninguna relación causal existió entre la otrora ob-
servación formulada por los trabajadores en el año 2007 
y el posterior y alejado en el tiempo, plan de retiro in-
centivado.

Es cierto que el INAC se obligó a abonar una suma 
importante de dinero a quien se acogiera al retiro in-
centivado, pero ese pago de dinero no lo fue a modo 
de transacción, pues las partes no estaban en litigio, ni 
-en ese momento- se avizoraba un reclamo en ningún 
sentido.

No existía una situación jurídica controvertida.

Tampoco el pago versó sobre créditos inciertos o 
dudosos.

También es verdad que la suma acordada por con-
cepto de retiro incentivado no tiene fuente en la Ley.

Sin embargo, una vez aceptada por el trabajador y 
a estar a lo que dispone el art. 1.291 del C.C., adquiere 
su misma naturaleza y despliega sus mismos efectos.

Además, como viene de decirse, no existe relación 
causal entre la suma abonada por el INAC y la renuncia 
de los derechos por parte de los trabajadores, sino que 
el plan de retiro y el pago del “incentivo”, tenía -como 
de ordinario acontece en estos casos- una obvia e inne-
gable finalidad de reducir costos a través de la reduc-
ción del personal o el rejuvenecimiento de la planilla de 
trabajadores.

No se abonó el dinero porque estuviera pendiente 
un litigio o se avizorara la inmediatez de un reclamo 
laboral.

No existieron recíprocas concesiones, ni el emplea-
dor abonó una suma de dinero para finalizar o precaver 
un juicio, sino que lisa y llanamente se la abonó para 
“incentivar” la renuncia voluntaria de determinados 

trabajadores que, por la razón que sea, el INAC no que-
ría contar más.

Por otra parte, el acuerdo de pago arribado ante el 
MTSS tampoco configuró transacción alguna.

En efecto, el documento suscrito por los trabaja-
dores ante el Ministerio, no es otra cosa que el cum-
plimiento de una de las condiciones para apegarse al 
retiro incentivado, previsto por numeral 9o., donde el 
trabajador, luego de renunciar, debía “ratificar en acta 
ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, previo 
el debido asesoramiento con los funcionarios técnicos 
de dicho Ministerio, su aceptación a los términos de la 
presente resolución”.

Es decir, el trabajador debía “ratificar...su acepta-
ción a los términos de la presente resolución”.

Pues bien, la Resolución marco estableció una re-
nuncia incentivada al trabajo, además de la renuncia 
genérica de derechos, entonces si frente al MTSS los tra-
bajadores debían luego ratificar su aceptación en los tér-
minos, condiciones y con los efectos jurídicos previstos 
en dicha Resolución, va de suyo que aquella manifesta-
ción de voluntad ulteriormente vertida (“ratificación”), 
no pudo luego mutar su naturaleza original, pues si se 
trataba de una renuncia unilateral de derechos, no pudo 
luego transformarse en una transacción, cuando sui ge-
neris no era atributiva de esta naturaleza.

En el caso, ratificar es confirmar el alcance, naturaleza 
y efecto jurídico de la voluntad manifestada primigenia-
mente (la dada ente el INAC), lo cual descarta cualquier 
hipótesis de transformación a posteriori.

Además, si se observan las diferentes actas celebra-
das ante el MTSS, se advierte que la suma abonada lo 
era respecto a créditos ciertos, no litigiosos.

Simplemente se pagó a cada trabajador la liquida-
ción final por egreso (crédito cierto), más el pago del in-
centivo previamente acordado (crédito también cierto), 
oportunidad en la cual las partes expresamente dejaron 
constancia de que “esta gestión de acuerdo voluntario 
no implicó resistencia o negativa de ninguna de las par-
tes en consecuencia no requiere conciliación previa pro-
cediendo el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social a 
su homologación”.

Es decir, mediante una manifestación de voluntad 
libérrima, las partes expresamente descartaron la res 
dubia y, como tal, descalificaron la naturaleza transac-
cional del acuerdo (art. 2.147 inc. 1o. del C.C.), pues el 
INAC, por un lado, abonó por concepto de egreso la 
totalidad de los rubros que por Ley entendió se encon-
traba obligado a pagar (es decir, canceló créditos cier-
tos, no dudosos) y, por el otro, acordó pagar un crédito 
por concepto de retiro incentivado (también de natura-
leza cierta), de fuente voluntaria, pero que luego de ser 
aceptada por el trabajador, desplegó los mismos efectos 
que la Ley (art. 1.291 del C.C.).

Si, como se consignó en las actas, no fue necesaria 
la conciliación previa, es porque evidentemente, entre 
las partes y en ese momento, no existía controversia, 
incertidumbre, reclamo formula-do, ni insatisfacción 
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jurídica alguna.

Por lo tanto, ha de concluirse que los trabajadores no 
realizaron un acuerdo transaccional, en la medida que 
recibieron el pago del total de las sumas que debían co-
brar, sin transigir en nada. A ello se sumó una declara-
ción meramente abdicativa de derechos, sin que resulten 
verificadas recíprocas concesiones, en cuanto el Organis-
mo se limitó a pagar rubros que no podían ser discutidos, 
ya sea porque directamente se lo imponía la Ley, ya sea 
porque respondía a un ofrecimiento voluntario por par-
te del INAC y que luego fue aceptado por el trabajador 
(“retiro incentivado”).

No se advierte que hubiera habido “concesiones 
recíprocas”, lo que sí se exteriorizó es una simple cons-
tancia de pago de rubros laborales de indiscutible pro-
cedencia legal y/o contractual.

Tal como al respecto sostiene la Dra. Cristina Man-
garelli, al analizar los “Acuerdos voluntarios” homolo-
gados con intervención de las oficinas del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social: “El Decreto 281/98 de 7.10.98 
art. 3, hizo referencia a los ‘acuerdos voluntarios’, que se-
rían los relativos a ‘gestiones que no implican resistencia 
o negativa de alguien’.

Debe tenerse presente que la celebración del acuer-
do en la sede administrativa, o su homologación con la 
intervención de los funcionarios del Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social, no es suficiente para que cons-
tituya una transacción.

Existe una práctica seguida por algunos empleado-
res de pagar la liquidación por egreso del trabajador en 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social siguiendo 
el procedimiento de los ‘acuerdos voluntarios’. La fina-
lidad perseguida es impedir que luego de cobrada la 
liquidación por egreso, el trabajador reclame el pago de 
otros rubros o sumas superiores a los importes abona-
dos, por lo que se pretende que el acuerdo voluntario 
constituya una transacción.

Como ya señalamos, la jurisprudencia sostiene que 
si no existen concesiones recíprocas, no hay transacción, 
por lo que se ha llegado a condenar al empleador, en 
numerosos casos, al pago de rubros salariales o indem-
nizatorios no comprendidos en el acuerdo voluntario 
(o de diferencias en la liquidación de los rubros abona-
dos)” (Cf. La Transacción en el Derecho del Trabajo, Ed. 
FCU/2004, págs. 59/60).

Por otra parte, si no hay renuncia alguna del em-
pleador, no existen “concesiones recíprocas” y, como 
tal, tampoco transacción.

En ese caso estaremos ante otros fenómenos jurídi-
cos distintos de la transacción y por consiguiente, some-
tidos a un régimen diferente a la misma, como el allana-
miento de la pretensión contraria, o el desistimiento de 
la pretensión propia si el derecho subjetivo contestado 
se ha introducido en un proceso, o ante el abandono, 
renuncia, remisión, o abdicación de un derecho propio 
o la aceptación o reconocimiento del derecho ajeno en 
caso que la divergencia acerca de la existencia o inexis-
tencia del derecho no se haya planteado como contro-
versia en un juicio (Cf. Santiago Carnelli, ob. cit., pág. 

438).

En el caso de autos, de la resolución marco y de 
las actas celebradas ante el MTSS, no se aprecia en qué 
consistió la pretendida “renuncia” por parte del INAC, 
pues el Organismo exclusivamente se limitó a abonar la 
liquidación final por egreso y el incentivo por renuncia 
anticipada, cuya finalidad no era transigir o compensar 
eventuales reclamos de los traba-jadores, sino exclusiva-
mente “incentivar” el retiro.

Esta fue su naturaleza y no otra.

Tal como también sostiene la Dra. Mangarelli: “No 
hay ‘concesión’ del empleador cuando éste paga lo que 
estaba obligado por Ley a abonar al egreso del trabaja-
dor”, ni tampoco “hay ‘concesión’ del empleador cuan-
do el monto de la liquidación por egreso coincide con el 
importe abonado al trabajador por el acuerdo” y “Si no 
existe concesión del empleador, entonces hay renuncia 
de los derechos del trabajador” (ob. cit., págs. 68/69 y 
71/72 y Sentencia de la Corporación No. 112/2001).

En definitiva, entiendo que en autos se configuró 
un supuesto de “renuncia” genérica de derechos por 
los trabajadores y no “transacción”.

En este ámbito, teórica-mente cabría analizar la vali-
dez o no de la renuncia efectuada por los accionantes y 
la eventual liberación del ex empleador respecto de los 
rubros que se reclaman.

Empero, como la defensa introducida por este últi-
mo fincó exclusivamente en la existencia de una “tran-
sacción” (la cual descarto), no se puede ahora, so riesgo 
de vulnerar el principio dispositivo y el corolario de 
congruencia, analizar una defensa ontológicamente 
diferente a la invocada, que no conformó el objeto del 
proceso y de la prueba y como tal no ingresó al ámbito 
casatorio.

Si bien a la luz del principio “iura novit curiae”, en 
general, es posible al Oficio recalificar la situación jurí-
dica, en punto a su admisibilidad en la instancia casa-
toria, entiendo que el aforismo no se aplica en cuanto 
el Colegiado de casación no puede corregir de oficio 
vicios no denunciados en la impugnación, aunque sí se 
aplica cuando se trata de corregir los errores de Dere-
cho registrados en la sentencia que hayan sido concreta-
mente denunciados. Este no es el caso de autos.

En este sentido, la Suprema Corte de Justicia ha 
sostenido que “‘La trascendencia de la demanda de 
casación es inusitada, pues la Corte está limitada por 
ella, o sea que siguiendo el principio dispositivo, solo 
está en capacidad de examinar las causales presenta-
das por el recurrente dentro de los aspectos planteados 
por el mismo. Si existe una causal viable, pero que el 
recurrente no aduce, la Corte no puede actuar de oficio 
aun cuando observe objetivamente su conducencia. La 
Corte no puede inmiscuirse en la parte no tachada de 
la sentencia, ni en motivos no invocados expresamen-
te, aunque fueran pertinentes...’ (Cf. Hernando Morales 
Molina; Técnica de Casación Civil, pág. 98)” (Cf. Sen-
tencias Nos. 648/2006, 770/2008, 135/2009, 357/2009, 
414/2009, 110/2010, 520/2013 y 522/2014, entre otras).
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Por otra parte, ello tampoco resulta posible cuando 
pueda afectar el derecho de defensa en juicio.

Bien pudo el demandado plantear una defensa sub-
sidiaria (renuncia válida), a otra principal (transacción 
válida), pero como no lo hizo, no se puede ahora anali-
zar un planteo que no conformó el esquema defensivo 
original.

Esto me lleva, por un lado, a desestimar el recurso 
de casación movilizado por el INAC y mantener fir-
me la condena a su respecto y, por el otro, a analizar 
los agravios movilizados por los actores, los cuales no 
fueron abordados en el fallo de casación como lógica 
consecuencia de haber anulado la sentencia de segunda 
instancia y, consecuentemente, desestimado la deman-
da en todos sus términos.

II) El primer agravio introducido por los accionan-
tes refiere a que en la base de la liquidación de la li-
cencia no se incluyó la “partida fija de diciembre” y el 
aguinaldo legal (fs. 3713 vto. fine y ss.).

La causal que motiva la casación se funda en la erró-
nea interpretación y aplicación de la norma de derecho: 
Convenio Internacional del Trabajo No. 132, art. 7, rati-
ficado por Ley No. 14.568; Convenio Internacional del 
Trabajo No. 95; art. 10 de la Ley No. 12.590; art. 3 de la 
Ley No. 13.556, Decreto-Ley No. 14.328 y arts. 15, 16, 29 
y 32 de la Ley No. 18.572.

Si bien la sentencia de segunda instancia confirmó 
en todo la sentencia de primera instancia, cabe precisar 
que respecto a estos rubros, se suscitó la discordia del 
Sr. Ministro Dr. Julio Posada (fs. 3690 y ss.), lo cual habi-
lita su análisis en casación (art. 268 del C.G.P.).

No le asiste razón a los recurrentes, pues como bien 
sostuvo el Tribunal “ad quem” e insiste la demanda-
da al evacuar el traslado del recurso de su contraria, el 
trabajador, cuando sale de licencia, debe seguir perci-
biendo el mismo salario que cuando está en actividad, 
es decir, su salario fijo y el promedio de sus partidas 
variables (“su remuneración normal y media”).

Por lo tanto, no es correcto concluir que el aguinal-
do debe integrar el cálculo de la licencia.

Si se incluyera el sueldo anual complementario en 
la base de cálculo de la licencia, la conclusión sería que 
el trabajador termina percibiendo por licencia una retri-
bución superior a su “remuneración normal o media”.

Por otra parte, la licen-cia debe incluirse en el cál-
culo del aguinaldo, pues este último es la doceava 
parte de todo lo pagado en dinero por el empleador. 
Entonces, si se incluyera el aguinaldo en la licencia, 
sabiendo que además la licencia debe tomarse en cuen-
ta para el cálculo del aguinaldo, llevaría a una retroa-
limentación al infinito entre licencia y aguinaldo, tal 
como certeramente refiere el demandado.

Por lo tanto, las partidas que deben tenerse en cuenta a 
la hora de calcular la licencia, son aquellas que mantienen 
la logicidad del resultado de la liquidación.

La recurrida correctamente entendió que no corres-
ponde incluir en el cálculo de la licencia los rubros indi-
cados, pues de otra manera, se duplicarían los concep-

tos por la forma de cálculo; si se agrega por ejemplo el 
aguinaldo en el jornal de licencia al calcular el aguinal-
do separado lo vuelvo a cobrar, por segunda vez.

En suma, estimo que el “ad quem” no infringió las 
normas legales en la materia.

El segundo agravio refiere a que el Tribunal enten-
dió que la aplicación temporal de la multa prevista en el 
art. 29 de la Ley No. 18.572, sólo corresponde sobre los 
créditos exigibles luego de la entrada en vigencia de la 
Ley citada. Los actores postulan que la multa legal debe 
aplicarse a los rubros devengados con anterioridad a la 
entrada en vigencia de la Ley (fs. 3713 y ss.).

Al respecto, también se suscitó discordia del Sr. Mi-
nistro Dr. Julio Posada (fs. 3691 y ss.) y de la Sra. Minis-
tra Dra. Lina Fernández (fs. 3691 vto.).

En mi criterio, corresponde desestimar el agravio.

Tal como sobre esta temática afirmó la Corporación: 
“Sin perjuicio, de que una norma está contenida en una 
Ley de carácter procesal, tienen naturaleza punitiva, en 
consecuencia, como sostuvo el Tribunal de Apelaciones 
de Trabajo de 2do. Turno en Sentencia No. 248/2011: ‘... 
se trata de una norma estrictamente sancionatoria, que 
atento a la irretroactividad en el tiempo de la Ley puni-
tiva (a excepción de la que sea más beneficiosa para el 
reo en el ámbito del derecho penal), de ningún modo 
puede aplicarse a situaciones que fueron regidas en su 
acaecimiento por otro régimen legal’” (Cf. Sentencia 
No. 801/2012).

El tercer agravio dice relación a que la sentencia 
consideró que el art. 16 de la Ley No. 18.572 (intereses 
legales desde la fecha de exigibilidad del crédito), sólo 
se aplica desde la entrada en vigencia de la Ley No. 
18.572 (fs. 3718 vto.).

Tampoco le asiste razón a los agonistas.

Los fundamentos vertidos al analizar el agravio 
antecedente, también resultan trasladables a este otro 
motivo de sucumbencia.

El cuarto agravio consiste en que se haya dispuesto 
que el cálculo de la multa procede sobre el monto adeu-
dado sin tomar en cuenta los intereses (fs. 3718 vto.).

Se afirma que la decisión del Tribunal colide con el 
art. 16 de la Ley No. 18.572, que habilita la acumulación 
de la multa con los intereses, pues la multa integra el 
monto líquido del crédito reconocido por sentencia.

El art. 16 establece: “(Actualización monetaria e in-
terés legal).- En los procesos regulados por esta Ley, el 
monto líquido del crédito reconocido por sentencia ge-
nerará un interés del 6% (seis por ciento) anual contado 
desde la fecha de su exigibilidad, además de la actuali-
zación monetaria prevista en el Decreto-Ley No. 14.500, 
de 8 de marzo de 1976 y de los daños y perjuicios esta-
blecidos por el artículo 4o. de la Ley No. 10.449, de 12 de 
noviembre de 1943”.

Al respecto, el “ad quem” sostuvo que teniendo la 
multa una naturaleza sancionatoria, no procede el rea-
juste ni intereses. El reajuste e intereses opera sobre el 
crédito laboral adeudado y respecto del mismo se aplica 
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la multa (fs. 3688).

Comparto la posición del Tribunal, pues cabe inter-
pretar que cuando la norma refiere a “crédito reconoci-
do por sentencia” está pensando exclusivamente en los 
créditos laborales, nada más.

Es de verse que ontológicamente los daños y perjui-
cios preceptivos también responden a créditos recono-
cidos por sentencia.

Sin embargo en esta temática, la propia norma los 
excluye.

Ello ilustra que “créditos reconocidos por senten-
cia”, para la Ley y sobre esta temática, no equivale a 
cualesquiera créditos que el fallo reconozca.

Chediak González - Hounie Sanchez - Larrieux Ro-
driguez - Pérez Manrique (r.) - Martinez Rosso (r.)

1. RESUMEN DEL CASO

Nueve trabajadores del Instituto Nacional de Carnes (INAC) reclaman diferencias de salario 
en ciertos rubros (prima por antigüedad e incidencias, licencia, salario vacacional, partida anual 
de agosto, aguilando, aguinaldo complementario voluntario, etc.). La demandada opone la ex-
cepción de transacción argumentando haber celebrado acuerdo voluntario ante el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. 

excepción de transacción.

El Tribunal de Apelaciones del Trabajo de 3er Turno confirma la sentencia respecto a la excep-
ción de transacción con dos discordias.

(una discordia), hace lugar al recurso de casación, y recibe la excepción de transacción.

2. LA SENTENCIA:

La clave está en determinar si el acuerdo voluntario celebrado por las partes ante el MTSS 
constituyó o no una transacción válida, o bien si se trató de una renuncia a derechos ciertos, y por 
lo tanto violatoria del principio de irrenuciabilidad.

2.1. Argumentos enunciados en la sentencia a favor de que existió una transacción válida: 

(i) Existe un acuerdo válido celebrado por las partes en el MTSS. No se cuestionó la existen-
cia, autenticidad, contenido y validez del acuerdo.

(ii) Existieron concesiones recíprocas entre las partes: El empleador se obligó a pagar 28 sala-
rios aproximadamente a cada trabajador, y a cambio los trabajadores se obligaron a renunciar a 
reclamar cualquier rubro derivado de la relación laboral. 

(iii) Las concesiones recaen sobre derechos no ciertos o dudosos: Resulta probado que exis-
tían dudas y cuestionamientos respecto de las liquidaciones por egreso, por lo que la renuncia 
recae sobre derechos dudosos. El incentivo de INAC aseguraba cantidades muy superiores a las 
pretendidas en el juicio y eran cantidades seguras, no inciertas como las que dependen de un 
proceso previo.

(iv) No existió vicio del consentimiento: Los trabajadores tuvieron acceso a asesoramiento. 
Se trató de personal adulto, con un nivel cultural medio alto, con más de 30 años de trabajo en el 
mismo lugar, y sindicalizado. La intervención del MTSS a través de la División Consultas supone 
además la intervención de los asesores de dicha dependencia



96 REVISTA DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE MONTEVIDEO — NÚMERO 29 — AÑO 2016

En resumen, se dan todos los elementos característicos del contrato de transacción, incluso 
aquellas notas de creación doctrinaria y jurisprudencial propios de la transacción en materia 
laboral.

2.2. Argumentos enunciados en la sentencia en contra de que haya existido una transacción 
válida (Elena Martínez discorde):

(i) No existió transacción sino una mera renuncia: Los trabajadores renunciaron al trabajo y 
a los derechos de los que pudieran ser titulares.

(ii) No existió un litigio pendiente o eventual, y por lo tanto la intención de las partes de 
poner fin al mismo. La causa del pago acordado no fue precaver un litigio, suprimir o eliminar 
una situación jurídica controvertida, sino incentivar a la mayor cantidad de trabajadores a que 
presenten su renuncia al trabajo.

(iii) No existieron recíprocas concesiones: Los trabajadores recibieron el pago total de las 
sumas que debían cobrar, ya sea porque se lo imponía la ley (liquidación por egreso), ya sea por-
que respondía a un ofrecimiento voluntario que luego de aceptado por los trabajadores desplegó 
los mismos efectos que la ley (1291 CC). Hubo una constancia de pago de los rubros laborales de 
indiscutible procedencia legal y/o contractual, pero no reciprocas concesiones.

(iv) No existen créditos dudosos o inciertos (res dubia): Las diferencias y cuestionamientos 
sobre las liquidaciones por egreso no tienen relación de inmediatez con el retiro incentivado, 
dado que fueron en el año 2007 y este beneficio fue creado en el año 2009 con otra finalidad. 
Además se pagó a cada trabajador la liquidación final por egreso (crédito cierto), más el incentivo 
acordado (también crédito cierto).

(v) No existe relación causal entre la suma abonada por INAC y la renuncia de los derechos 
por parte de los trabajadores. El plan de retiro y el pago del incentivo tenía como finalidad re-
ducir gastos a través de la reducción de personal o el rejuvenecimiento de la plantilla de trabaja-
dores.

(vi) El acuerdo del MTSS no es una transacción: Es una ratificación de la voluntad de los tra-
bajadores tal como exige la política de retiro incentivado de INAC, que no puede mutar su natu-
raleza original. Además, los acuerdos celebrados en sede administrativa o su homologación con 
intervención de funcionarios del MTSS no son suficientes para que constituya una transacción.

En resumen, existió una renuncia genérica de derechos por parte de los trabajadores, y no 
transacción.

3. ANÁLISIS DEL TEMA

El caso en análisis plantea el tema de la transacción en el ámbito del derecho del trabajo, su 
diferencia con la renuncia, y el principio de irrenunciabilidad.

Como primer punto es de destacar que no existe norma específica del derecho laboral que 
defina tales conceptos, ni que regule los mismos. 

La doctrina y jurisprudencia ha aceptado la transacción en material laboral (y rechazado la 
renuncia) en la medida que se respeten ciertos límites, y se cumplan determinados requisitos. Plá 
Rodríguez señala que existen dos razones fundamentales para aceptar la transacción y rechazar 
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la renuncia; �la primera de carácter teórico, porque la transacción supone trocar un derecho litigioso o 
dudoso por un beneficio concreto y cierto, mientras que la renuncia supone simplemente privarse de un 
derecho cierto, y la segunda, de carácter práctico, porque como la transacción es bilateral no significa sa-
crificar gratuitamente ningún derecho, puesto que, a cambio de una concesión, se obtiene siempre alguna 
ventaja o beneficio�2. 

Mientras que la renuncia es unilateral, gratuita y presupone la certeza del derecho renuncia-
do, la transacción es bilateral, onerosa y presupone un derecho incierto o dudoso. La transacción 
es aceptada en tanto la renuncia de uno se compensa con la renuncia del otro, a través de las 
concesiones mutuas.

3.1. La transacción:

El Código Civil en su artículo 2147 inc. 1 establece �La transacción es un contrato por el cual, 
haciéndose recíprocas concesiones, terminan los contrayentes un litigio pendiente o precaven un litigio 
eventual�.

Más allá de la definición legal, en material laboral se ha elaborado un concepto particular de 
transacción, que puede diferenciarse de la noción de transacción del Derecho Civil. 

La jurisprudencia laboral aplica la normativa referida a la transacción del Código Civil, pero 
la adecua a los principios y conceptos del Derecho Laboral, a las particularidades de la disciplina. 

Por lo tanto, para determinar si estamos ante una transacción válida en materia laboral, ade-
más de analizar los elementos que surgen de la propia definición del Código Civil: (i) litigio 
(pendiente o eventual), y (ii) concesiones recíprocas, se requiere: (iii) que la transacción refiera 
a derechos dudosos e inciertos (res dubia), y (iv) que el trabajador haya contado con el debido 
asesoramiento sobre el alcance y contenido del acuerdo de transacción (consentimiento válido).

Atendiendo a lo expuesto, Cristina Mangarelli propone la siguiente definición de transacción 
en el derecho del trabajo: �la transacción es un contrato por el cual las partes ponen fin a un litigio o 
precaven un litigio eventual, referido a derechos dudosos o inciertos, a través de concesiones recíprocas, 
debiendo contar el trabajador con el debido asesoramiento�3.

A continuación se analizan los elementos de la transacción en el derecho del trabajo:

(i) Existencia de litigio (pendiente o eventual):

Al igual que el allanamiento y el desistimiento la transacción es una de las formas de autocom-
posición de un litigio. 

Juan Francisco Dieste ha señalado que para comprender la función de la transacción es nece-
sario recorrer el itinerario siguiente: cronológicamente la primera etapa es la pretensión que si 
bien es necesaria no es suficiente, ya que recién cuando esa pretensión choca con una resistencia 
(contra pretensión) es que aflora el conflicto. Pretensión y contra pretensión son en realidad los 
dos supuestos de la transacción, y el conflicto de intereses, su punto de partida, su habitat, sin el 
cual resultaría ininteligible. En definitiva, la transacción aparece como la síntesis autocompositi-

2 PLÁ RODRÍGUEZ, Américo, Los principios del derecho del trabajo, BDL, Montevideo 1975, pág. 100.

3 MANGARELLI Cristina, La Transacción en el Derecho del Trabajo, FCU, Montevideo, 2004, pág. 29 y ss.
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va del conflicto4.

(ii) Existencia de recíprocas concesiones:

Es la causa de la transacción.

Constituye el elemento esencial de la transacción tanto civil como laboral.

Las concesiones recíprocas suponen el reconocimiento del derecho ajeno y la renuncia del 
derecho propio, pero no en su totalidad; �cada parte sacrifica o renuncia a sostener íntegramente el 
derecho invocado y al mismo tiempo a rechazar o negar completamente el derecho alegado por el contrario, 
pero no reconoce íntegramente el derecho ajeno y tampoco renuncia totalmente al derecho propio�5. La 
concesión no es gratuita o desinteresada, supone reciprocidad, doy algo a alguien pero a cambio 
espero que el otro me reconozca algo.

Los jueces han entendido que no hay concesiones recíprocas cuando el empleador acepta de-
rechos que la ley laboral establece a favor del trabajador, o bien cuando por ejemplo al egreso del 
trabajador se paga lo que ordena la ley pagar liberando al trabajador de efectuar el reclamo judi-
cial. En estos casos, en la medida en que no hay concesión del empleador (la empresa no renuncia 
a nada sino que paga lo que está obligada por ley), no hay transacción sino renuncia. 

La Suprema Corte de Justicia invocando el artículo 1288 inciso 4 del Código Civil entendió 
que un acuerdo voluntario celebrado en el MTSS carecía de efectos jurídicos en tanto la causa del 
acuerdo fue ilícita porque una de las partes prometió dar algo a la otra (no reclamar o renunciar a 
ciertos derechos) a cambio de que cumpla con el deber que le impone la ley de antemano (abonar 
los rubros de licencia, salario vacacional, aguinaldo, horas extras, etc.)6.

(iii) Debe estar referida a derechos dudosos e inciertos (res dubia):

Es respeto a éste requisito donde existen mayores diferencias en cuanto a la transacción en ma-
teria civil y en el ámbito del derecho laboral. En materia civil se confunde derecho dudoso con 
litigioso, bastando para que la transacción sea válida con que el derecho sea litigioso, y de allí la in-
certidumbre del mismo, y uno de los motivos de ésta. Se está a la acepción objetiva de la expresión, 
como sinónimo de cosa controvertida o discutida. Mientras que en el ámbito del derecho del trabajo 
se adhieren a la acepción subjetiva de la expresión como equivalente a cosa dudosa o incierta.

Cristina Mangarelli 7 entiende que en materia laboral ambos extremos deben estar dados 
(res litigiosa et dubia), y que se trata de requisitos independientes: la exigencia de que un litigio 
sea solucionado a través de la transacción, y que los derechos sobre los que se transige sean 
dudosos o inciertos. Entiende que si no hay dudas respecto al derecho que se pretende, es 
decir, si existe certeza respecto al mismo, no hay transacción sino renuncia, la que se rechaza 

4 DIESTE, Juan Francisco, La transacción en el derecho del trabajo, con especial referencia a la impugnación de las actas transac-
cionales celebradas en el MTSS, La Justicia Uruguaya Tomo 117, Montevideo 1998, pág. 67 y ss.

5 CARNELLI, Santiago, La transacción y los medios de tutela en Anuario de Derecho Civil Uruguayo, tomo XXVII, págs. 
437 y 438.

7 MANGARELLI, Cristina, La transacción en el derecho del trabajo, el principio de irrenunciabilidad y la jurisprudencia reciente 
de la Suprema Corte de Justicia -
son, Los acuerdos voluntarios celebrados en el M.T.S.S y el principio de irrenunciabilidad, 
Montevideo 2002, pág. 350 y ss.
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por ser contraria al principio de irrenunciabilidad. El trabajador no puede desprenderse de 
un derecho reconocido a su favor, pero si puede cambiar un derecho dudoso o incierto por 
un beneficio concreto y cierto. Por ejemplo, probada la realización de horas extras, si podría 
el trabajador transigir sobre la cantidad. 

En la jurisprudencia no existe un criterio uniforme sobre este aspecto. Generalmente se pone el 
acento en las concesiones recíprocas, sin considerar a veces la res dubia como requisito necesario 
para la transacción. Se entiende que la incertidumbre estaría dada por la existencia del litigio, supo-
niendo la transacción laboral el cambio de un derecho litigioso por un beneficio concreto y cierto.

(iv) El trabajador debe contar con el debido asesoramiento:

Se requiere que el trabajador este asesorado sobre el alcance y efectos del acuerdo de transac-
ción que celebra.

En nuestro país se ha admitido la validez del acuerdo transaccional privado en el que el traba-
jador comparece asistido de su abogado, pero en cambio no todos los acuerdos celebrados ante el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con intervención del funcionario de dicho Ministerio, 
se han entendido válidos8. En el ámbito de los acuerdos voluntarios celebrados en el MTSS, en los 
cuales no se exige que el trabajador comparezca asistido de abogado, quien interviene por parte 
del Ministerio no suple el rol del asesor del trabajador, sino que se limita a documentar un acuer-
do (generalmente consensuado previamente por las partes), dando fe de la identidad de las par-
tes, fecha y suscripción del acta de acuerdo. Además estos acuerdos han sido utilizados por las 
empresas, alegando que constituyen una transacción, para documentar el pago de la liquidación 
por egreso del trabajador con la finalidad de que luego de cobrada la liquidación, el trabajador no 
reclame el pago de otros rubros o sumas superiores a los importes abonados. Por lo tanto, inde-
pendientemente de que el acuerdo se haya celebrado en el ámbito del MTSS, los jueces analizan 
en cada caso concreto el acuerdo de modo de observar si reúne los elementos para configurar una 
transacción, con especial énfasis en la existencia de las concesiones recíprocas.

3.2. El Principio de Irrenunciabilidad:

Para Plá Rodríguez refiere a �la imposibilidad jurídica de privarse voluntariamente de una o más 
ventajas concedidas por el derecho laboral en beneficio propio9� 

En relación a este principio hay una diferencia entre lo que ocurre en el derecho laboral y el 
derecho en general. Contrariamente a lo que ocurre en el derecho común en donde la regla es la 
renunciabilidad (uno puede voluntariamente privarse de una facultad o de una posibilidad o de 
un beneficio que posee), en el derecho del trabajo rige el principio opuesto, que es la irrenuncia-
bilidad (nadie puede privarse de las posibilidades o ventajas establecidas en su propio provecho). 

Son justamente los fundamentos de este principio los que explican los dos últimos requisitos 
enunciados en el punto anterior, y que exige la doctrina para la validez de la transacción en ma-
teria laboral.

Por una parte el (a) fundamento objetivo que refiere al carácter de las normas laborales (im-
perativas, de orden público) y a la limitación de la autonomía de la voluntad. Y por otro lado 

8 RASO DELGUE, Juan, La validez de los acuerdos voluntarios ante el MTSS, Tribuna del Abogado, Montevideo Marzo/
Abril 2003.

9 PLÁ RODRÍGUEZ, Américo, Los principios del derecho del trabajo, Montevideo 1975, pág. 71.



100 REVISTA DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE MONTEVIDEO — NÚMERO 29 — AÑO 2016

el (b) fundamento subjetivo que refiere a los vicios (presuntos o reales) del consentimiento10.

Estos fundamentos no son necesariamente excluyentes sino que son complementarios. En 
efecto, Cristina Mangarelli sostiene que para poder concluir si se está en presencia de una transac-
ción en materia laboral, los jueces analizan el contenido del acuerdo, pero también si el trabajador 
contó con el debido asesoramiento. Y esto último apunta al presunto vicio del consentimiento, 
derivado de la ignorancia o error del trabajador respecto del alcance del acuerdo que firmó (fun-
damento subjetivo del principio de irrenunciabilidad). Ahora bien, cuando las transacciones se 
refieren a derechos inderogables, no es necesario demostrar la existencia de un vicio del consen-
timiento, sino que basta la naturaleza inderogable del derecho transigido (fundamento objetivo 
del principio de irrenunciabilidad).

Por lo tanto, y siguiendo con lo anterior, si el acuerdo recae sobre derechos ciertos (la persona 
se desprende de un derecho reconocido a su favor por normas imperativas, de orden público y 
que establecen niveles mínimos de protección), estaremos ante una renuncia violatoria del princi-
pio de irrenunciabilidad, y no ante una transacción. Y también se estará afectando el principio de 
irrenunciabilidad si el trabajador no fue debidamente asesorado, en cuyo caso su consentimiento 
se entenderá viciado y por tanto la transacción será nula. 

Considerando lo expuesto, la transacción será compatible con el principio de irrenunciabili-
dad de los créditos laborales, y por lo tanto un instituto admisible en el derecho del trabajo, en 
tanto revista los caracteres antes enunciados.

4. NUESTRA OPINIÓN

De la lectura de la sentencia no parecería claro que exista una transacción válida entre los 
trabajadores e INAC, que del acuerdo celebrado ante el MTSS no surgirían los elementos caracte-
rísticos de un contrato de transacción. 

¿Existiría una pretensión de los trabajadores que choque con una contra pretensión de la empre-
sa? ¿Se da una situación conflictual incierta (res dubia) -presupuesto y causa de la transacción-, que 
muta a una situación pacífica cierta a través de reciprocas concesiones?

El objeto del acuerdo celebrado por las partes en el ámbito del MTSS parecería ser la docu-
mentación de la renuncia al empleo, y el pago la liquidación por egreso sobre la cual habría acuer-
do entre las partes (liquidación que coincide con la solución legal), y no la pretensión del año 2007 
sobre la liquidación de ciertos rubros.

Es decir, la intención de las partes no habría sido evitar un litigio futuro o terminar con uno 
real ya que parecería que ni siquiera se tenía conciencia del mismo. De lo contrario, se habría am-
pliado el objeto del acuerdo, más allá de la renuncia y liquidación por egreso, incluyendo como 
objeto transigido otros rubros (litigios o dudosos) originados en la relación de trabajo.

Además, y conforme con lo dispuesto en el artículo 2159 Código Civil, la transacción debe 
interpretarse estrictamente, por lo que no se podría ampliar el alcance de la misma para incluir 

10 CASTELLO, Alejandro, Vigencia y alcance del principio de irrenunciabilidad, -
video 2008, pág. 55 y ss. Castello plantea un tema distinto a la transacción que es la renuncia y en particular la renuncia 
a lo estipulado por contrato de trabajo. Concluye que es válida en determinadas condiciones: jerarquía del renunciante, 
carácter patrimonial, etc… En tal caso se admite la novación del contrato. 
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los rubros ahora reclamados por los trabajadores y que no fueron objeto del acuerdo. Por más 
que exista una declaración liberatoria de carácter omnicomprensiva a favor del empleador, en la 
medida que carece de eficacia jurídica porque constituye una renuncia encubierta de derechos, no 
impide a los trabajadores reclamar los rubros que no fueron individualizados en la transacción.

A pesar de lo anterior, y atendiendo también al principio de buena fe, razonabilidad y a 
efectos de garantizar seguridad jurídica, si nos apartamos de la forma documental del acuer-
do, podrá entenderse que sí hubieron recíprocas concesiones (elemento clave) y por lo tanto 
transacción válida. Ataca el principio de razonabilidad no tener en cuenta que el empleador 
pago 28 sueldos aproximadamente, y a cambio el trabajador se obligó a no reclamar nada. 
Ataca el principio de buena fe cobrar una partida ampliamente superior a la legal por egreso, 
y no considerar que esta todo incluido, aunque no se haya mencionado expresamente en el 
acuerdo los rubros reclamados en juicio. Las concesiones recíprocas son la esencia de la tran-
sacción y es lo que la legitima, por lo que bastaría con que existan las mismas para entender 
que existió transacción válida. 

En cuanto a la res dubia, cuestionamientos planteados en el año 2007, podría entenderse que 
los empleados renunciaron a tales derechos inciertos, dudosos, y de difícil concreción durante 
la relación laboral, a cambio de una renuncia paga comprensiva de tales rubros. Más aun consi-
derando que lo abonado en concepto de incentivo es superior al monto pretendido en juicio. Es 
decir, los trabajadores optaron por renunciar al empleo y recibir una paga, y a cambio habrían 
renunciado a reclamar en juicio las diferencias salariales planteadas originalmente en el año 2007.
En el caso no existe un litigio planteado pero se precave uno planteable. 

En relación a la interpretación del acuerdo de transacción, más allá de ser de interpretación 
estricta, los jueces y la doctrina entienden que debe estarse también a la intención de las partes, la 
equidad y los hechos de los contratantes posteriores al contrato (artículos 1298, 1299 y 1300 CC). 
Por lo tanto, si los trabajadores ya se beneficiaron del pago de la transacción no podrían pretender 
la impugnación de ésta. Deberían haber impugnado la transacción antes de beneficiarse de ella.

5. CONCLUSIÓN

Entendemos que en el caso planteado el defecto podría estar dado en cómo se documentó el 
acuerdo de transacción en el ámbito del MTSS. 

En base al análisis efectuado, concluyo que para que una transacción no sea impugnada con 
éxito en sede laboral, se requiere que del acuerdo surja claramente todos los elementos de validez 
de la misma. Sugeriría (i) una transacción genérica pura (comprensiva de todos los rubros pero 
sin individualizar los mismos o bien dejando constancia que la individualización no es taxativa 
sino a modo de referencia), (ii) que existan reales concesiones entre las partes, es decir que se 
pueda demostrar fácilmente que el empleador pagó más de lo que debía (la liquidación legal más 
un plus por la renuncia a los derechos dudosos reclamados) a cambio de la renuncia omnicom-
prensiva del trabajador, y (iii) que se haga expresa referencia a que el empleado fue debidamente 
asesorado sobre el alcance y contenido de la transacción por su profesional de confianza o profe-
sionales con conocimiento en el tema, dependientes del MTSS.


